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ANTECEDENTES 

Las encuestas llevadas a cabo en algunos países han mostrado que los contenedores marítimos 

(denominados asimismo “unidades de transporte de carga”) pueden contener contaminación en mayor 

o menor grado, en particular en forma de presencia tanto interior como exterior de semillas, caracoles, 

babosas, tierra, arañas y otros elementos de riesgo para la bioseguridad que pueden entrañar riesgo de 

plagas. 

Muy probablemente, a lo largo de la cadena de suministro de contenedores marítimos, la 

contaminación se produce en la fase de carga de los contenedores. Por consiguiente, es necesario tener 

en cuenta el riesgo de contaminación durante la fase de arrumazón en los procedimientos operativos 

de limpieza y lavado de los contenedores marítimos, así como de manipulación de los contenedores y 

la carga. 

A tal efecto, la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) y la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) revisaron, con el apoyo 

del Grupo de trabajo de expertos sobre contenedores marítimos de la Convención Internacional de 

Protección Fitosanitaria (CIPF), su Código de prácticas OMI/OIT/CEPE sobre la arrumazón de las 

unidades de transporte a fin de incorporar varios elementos pertinentes en el ámbito fitosanitario tales 

como las referencias a la limpieza de contenedores marítimos en el Capítulo 8, el Anexo 5, y en 

particular, el Anexo 6, Reducción al mínimo del riesgo de recontaminación. La novena reunión de la 

Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF-9, 2014) (en adelante, la “Comisión”) manifestó su 

reconocimiento y aprecio por esta labor. 

DIRIGIDA A 

Organizaciones nacionales de protección fitosanitaria (ONPF) y organizaciones internacionales. 

RECOMENDACIONES 

Los contenedores marítimos objeto de movimientos internacionales deberían estar lo más limpios que 

sea posible con el fin de reducir al mínimo el desplazamiento de plagas.  

Por consiguiente, la Comisión alienta a las ONPF a:  

a) reconocer el riesgo que entrañan las plagas y los artículos reglamentados que pueden ser 

desplazados en contenedores marítimos.  

b) informar a las personas encargadas de las operaciones de arrumazón de contenedores marítimos, 

o del movimiento de los mismos dentro y fuera de su país, sobre el riesgo de desplazamiento de 

plagas con los contenedores marítimos. 

c) respaldar la aplicación de las partes pertinentes del código de prácticas sobre la arrumazón de 

las unidades de transporte1 (OMI, OIT y CEPE). 

d) recopilar información sobre los movimientos de plagas por medio de los propios contenedores 

marítimos, y no de la carga trasladada en ellos, y compartir esa información en caso de que 

surjan tendencias importantes. 

e) analizar el posible riesgo de plagas y, en caso de que resulte justificado y practicable, adoptar 

medidas proporcionadas para mitigarlo. 

RECOMENDACIONES SUSTITUIDAS POR LA ANTERIOR 

Ninguna. 

                                                      
1 Enlace al Código de prácticas OMI/OIT/CEPE sobre la arrumazón de las unidades de transporte: 

 http://www.unece.org/fileadmin/DAM/trans/doc/2014/wp24/CTU_Code_Spanish.pdf   

http://www.unece.org/fileadmin/DAM/trans/doc/2014/wp24/CTU_Code_Spanish.pdf

